
El próximo lunes
comienzan  los  pagos  del
Seguro Agrícola
24/03/2022

Comienzan  a  liquidarse  los  pagos  compensatorios  de  la
temporada  2021-22  del  Seguro  Agrícola.  La  primera  tanda
incluye a productores asociados que tuvieron daños iguales o
mayores a 90% de su producción por siniestros -granizo y/o
heladas-  ocurridos  antes  del  15  de  enero  de  2022.  Julio
Eluani, director de Contingencias Climáticas, comentó a FM Vos
(94.5) y Diario San Rafael detalles de la operatoria.
“El 28 de marzo comenzará a pagarse el Seguro Agrícola, de la
temporada 21-22; el proceso de pagos comienza con aquellos
productores que tienen daños iguales o mayores al 90%, como
consecuencia de fenómenos ocurridos antes del 15 de enero. Hay
729 productores afectados en toda la provincia, más del 90%
corresponden al oasis Sur y la mayor parte de ellos sufrieron
daños severos como consecuencia de las heladas; la suma total
que recibirán es de 110 millones 760 mil pesos, de los cuales
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105 millones corresponden a San Rafael y General Alvear. La
base de indemnización es de 40 mil pesos por hectárea dañada
al 100%. Luego se continuará con pagos a productores que hayan
tenido daños hasta el 15 de marzo; estos recibirán sus pagos
el 30 de abril y los que tengan daños por granizo hasta el 30
de abril cobrarán el 31 de mayo. Finalmente, los que tengan
daños durante mayo cobrarán el 30 de junio. De esta manera, se
cerraría la temporada del Seguro. Es importante decir que se
privilegiará el pago por transferencia electrónica, por lo que
pedimos a los productores que ingresen a nuestra página o
concurran a las delegaciones para comunicar el CBU del titular
del derecho o del RUT del dueño de la finca. Hay personas que
ya  tienen  una  cuenta  en  la  que  cobran  la  jubilación,
asignaciones familiares o algún tipo de beneficio del Estado.
Bien, en esas cuentas podrán recibir los montos de los seguros
agrícolas. Recordemos que estamos hablando de un seguro por el
cual los productores ya han pagado, y una vez más recibirán
sus compensaciones en tiempo y forma”.
La aplicación del Seguro es sin dudas una herramienta útil
para  los  productores  que  se  ven  afectados  por  heladas  o
granizo, y el balance de su aplicación, opina Eluani, “es
bueno, aunque sabemos que los montos por cada hectárea son
exiguos comparados con el costo de producción. Pero al menos
es un paliativo. También hay que decir que el costo de ingreso
al Seguro fue bajo y está altamente subsidiado. Es una forma
de  paliar  los  desastres  climáticos  junto  a  la  emergencia
económica, y una ayuda a los productores para llegar a la
próxima temporada”.


